
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

PROCESO:        AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE: HERMINDA CHACON PINZÓN  

DEMANDADO:   EDGARDO JOSÉ GAVIRIA TINOCO  

RADICACIÓN:    20-001-31-10-003-2011-00533-00 

 

Con oficio de 25 de febrero de 2021, Administradora Colombiana de Pensiones 

–COLPENSIONES, responde el oficio calendado 1 de febrero de 2021 donde se 

le comunicaba nuevamente el nombre e identificación de la demandante y 

demandado de la referencia, al igual que los correspondientes 23 dígitos del 

radicado del presente proceso, informando al despacho “que para la nómina de 

marzo de 2021, se aplica novedad modificación del número de proceso (…) e inicia el 

trámite pertinente para realizar la re-expedición de pagos de los valores pendientes a la 

fecha, …”  

 

Atendiendo lo anterior se ORDENA enviarle a la demandante copia de la 

respuesta dada por COLPENSIONES para su conocimiento. 

 
Cúmplase 
 

TGD 
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